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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA PROCEDENCIA LEGAL DE LA 
MODIFICACIÓN AL ESTATUTO DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
DENOMINADA "ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES' 

RESULTANDOS 

1. En sesión pública de fecha treinta)' uno de marzo de mil n(wecientos noY(:nta y nueye, 

el Consejo General dc1lnstituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) emitió 

el Acuerdo r\CU-13-99, mediante el cual aprobó "la (OIl1JO(a/(ma a lo" (tildaclallo,.")' 

orgallizaáoileJ de aúdadalloJ de! f)irfJ7/o hderal illlereJadoJ NI (1JIIJIil"ú:'(' mmo '(~l7ljJaáóll polí/i(a 

/oml. " 

2. Con fecha treinta de abril de mil nO\Tcientos no\'cnt"a )' nueye, la organización de 

ciudadanos denominada "Aliallza de OI;~alliZaálllle.r Jodale/' presentó ante la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas su solicitud de registro a efecto de constituirse COlllO 

agrupación política local. 

3. Con fecha dieciocho de octubre de mil nO\"ecientos noventa)' nueve, la Comisión de 

:\sociaciones Políticas, aprobó el Dictamen sobre la solicitud de registro como 

agrupación política local de la organización de ciudadanos denominada "Aliall~:a de 

Orgallizaáo/leJ .\'o"ale/'. 

4. El veinticinco de octubre de mil nO\'ecientos noventa y nueve, el Consejo C;encral 

otorgó registro como agrupación política local a la organización de ciudadanos 

denominada "A/laIlZa de O/y,allizaáoJleJ JoáaleJ", mediante la Resolución identificada con la 

clave alfanumérica RS-54-99. 

5. Con fecha veintisiel"e de diciembre de dos mil doce, la agrupación política local "/Jliall,a de 

OI:galli,aáIJ/leJ Joda/e ... ", presentó ante la Dirección Ejecutiva un escrito y diversa 
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documentación relativa a modificaciones en su estatuto gue fueron aprobadas el siete de 

diciembre ele dos mil doce en su Congreso Ordinario. 

6. El veintiuno ele enero de dos mil tJ:ece la Dirección I ':jecutiva relluirió a la agrupación 

política local "A¡iall~a de Ü';r;alli~aá()neJ ,\"otiaIeJ", mediante oficio JEDF/DEi\P/1J50/2013, 

para que dicha agrupación prescntara el ,\cta de la sesión de su Congreso Ordinario 

celebrado el elía siete de diciembre de dos mil doce, con las firmas autógrafas 

correspondientes; la lista de asistencia de los miembros de la agrupación llue estuneron 

presentes; así como diversas precisiones respecto de la acreditación de delegados l' el 

cumplimiento del guórum del Congreso Ordinario. 

7. El ocho de febrero de dos mil ttece, la agrupación política local "/J!¡CIII~(J de 01.:~alli~aáolle.r 

,l'oa'a/d', en alcancc a su escrito de fccha veintisiete de diciembre de dos mil doce, presentó 

diversa documentación a la Direccic'l11 Ejecutiva. 

8. En este orden de ideas, y de con formidad con lo establecido en el artículo 196, del Código 

de Instituciones )' Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código Electoral); la 

(omisión de Asociaciones Políticas del (o",ejo Cocneral del Instituto Electo!:;'! aprobó el 

Dictamen respectivo en su Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el once de marzo de dos 

mil trecc, con la finalidad de someterlo a la consideración del máximo ótb>"ano de dirección 

para gue resuelva en lo conducente el presente asunto, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. En términos ele lo dispucsto en los artículos 124, párrafo primcro del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 20; fracciones I y II; 35, fracciones XlII v XIX; 

36; 37; 40; 43, fracción 1; 44, fracción 1; 74, fracción 11; 76, fracCÍ<')l1 XlI; 187, fracciún J; 191; 

196, Y 200, fracciones 1 y \fU; del (ódigo Electoral, este Consejo General es competente pata 
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conocer y resolver el presente asunto toda ve/. que Sé trata de una solicitud de modificación a 

los estatutos de una agrupación politica local. 

11. PRESENTACIÓN DEL ESCRITO POR EL QUE SE INFORMA SOBRE 

LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. Tal y como guedó detallado en el 

apartado de Resultandos de la presente Resoluciún, los días veintisiete de diciembre de 

dos mil doce y oncc de febrero de dos mil trece la agrupación política local dcnominada 

"./1!iall:;y de OrgalliZU<101itJ Socia/eJ" presentó ante la Dirección Ejecutiva de I\sociaciol1CS 

Políticas un escrito mediante el cual comunicó, sobre la modificación estatutaria 

efectuada al artículo 28 y la adición de un artículo 40 al estatuto que rige su vida 

interna, relativo a la integración y funciones de su Comité Ejccutiw) Estatal. 

.. A. efecto de ilustrar con ll1ayor preclslon la propuesta de 111odificaciún, a continuac.iún se 

presenta un cuadro comparativo con los cmllbios de referencia: 

RUBRO ARTÍCULO DEL 
ARTICULO DEL 

! ESTATUTO OBSERVACIÓN 
MODIFICADO ESTATUTO ACTUAL 

MODIFICADO 
Artículo 28. El Comité ¡\rtkulo 2~. 1'1 Comité Se modifica el ::Jrtículo 
Ejecutivo E~tal'al se lntcgrará Ejecutivo ESlaUll S(' con la adición del 
al menos con las siguientes integrar~ al menos con la::; cargo de Presidente. 

De la estructura, secretarias: siguielltes secretarías: 
órganos de 1. Secretaria Genera1. 
dirección y su 11. Secretaría de 1. })t<.'sidentc 
integración Organización. 11. Secretaria General. 

lIT. II 1. Secretaria de 
Oq..!,(1jl izaci(lIl. 

IV . ... 

Artículo 40, Corresponde a la ArLiculo 40. Se modifica el artículo 
Secretaría General: 1. Corresponde al -10 con la adiciún de 
r Emitir la convocatoria p::t1'a Presidente: las facultades del 
el c()ng-reso ordinario y Presidir ,. enGllIzar las I)residentc. ,. se 
cxtraordin::trio con su seSiones ordinarias y recorre l-a numeración 

De las funciones respectivu orden del día y eXl.raordinarias dd Comité del res 1.0 de los 
de las Secretarías vigil-ar el cumplirniento de los Ejecut.ivo Esratal. artículos. 

aClIerdo y resolutivos de éstoS. 11. !\probar lns <"~lados 

Il. (:oordi.nar las actividades financieros de la 
de las ue111{ls secretarías. I\grupación Política Local, 

1II. Recibir In[o.t:mcs de las según lo h::lya presentado el 
seUl'tarías. Sccret~rio de Finan'l.~~. 

3 

1 



RS-03-13 

IV. Participar en hs ckrnás II!. Curnplir l' htlcer los 
tareas encomendadas por las presentes Estanltos, así 
instancias superiores. como los acuerJos de los 
V. Participar en las Congresos y los del Comité 
Comisiones conforme a los Ejecutivo E,lalal. 
C(lpírulos XI r X.II. IV. Emi1.i.r la convocat()ria 

para el congreso ordinario y 
extraordinario con su 
respectJvo orden del día y 

yig11ar el cumplimiento de 
los acueruo y resolutivos de 
estos. 

Del análisis efectuado a la documentación presentada por la agrupación, se desprende que 

ésta dio cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 1 <)(í del Código 

Electoral, consistente en comunicar a este Instituto Electoral, cualquier modificación a sus 

documentos básicos dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tomó el 

acuerdo correspondiente. 

Lo anterior es así, en dJ:tud de que la agrupaciún política local denominada "/l/úJll~F de 

Orgalli~aáolle.r Soda/e.r" informó las modificaciones el veintisiete de diciembre de dos mil doce; 

y que los días que transcurrieron del diecisiete de diciembre de dos mil doce, al cuatro de 

enero de dos mil trece se consideraron inhábiles en virtud de la disposición normatiya 

establecida mediante la Circular 187 de la Secretaria Ejecuti,·a. 

En consecuencia, el plazo para gue la agrupación de mérito comunicara a la autoridad 

electoral la modificación de sus estatutos concluía hasta el once de enero de dos mil trece, 

fecha en que se cumplieron los diez días hábiles posteriores a la aprobación de las 

modificaciones estatutarias. 

Por tanto, la agrupación política al presentar el escrito mediante el cual informó a este 

Instituto Electoral la modificación a sus estatutos, el veintisiete de diciembre ele dos mil eloce 

a través de la oficialía de partes del propio Instituto, dio cumplimiento a la disposición legal 

arriba mencionada. 
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Por otxa parte, el úl6mo párrafo del artículo 196 del Código F~lcctoral, establece el pino para 

gue el Consejo General resudva sobre la procedencia de las modificaciones estatutarias 

realizadas por la agrupación polí6ca local de mérito. 

En ese sen6do, la norma dectoral establece gue "Lai !71odijuadonei i/l/liráll e/á/oJ baila que el 

Cimiejo Cme",1 dedare la pm,~deJUia I~~al de lai múma/' y que "la ITJolmiólI deberá die/arxe ('fI 1//1 pla;;o 

que 110 ex(eda de 30 díai /Jábilei tollladoi apm/ir de la pni"el1ladóJI de la d'!t.'I11J1élllaú,íll (Orreipolldiellle". 

Sobre el particular, y toda \'ez que la disposición anterior refiere que el plazo se debe 

computar en días hábiles, debemos considerar la regla general establecida en el tercer párrafo 

del artículo 275 del citado Código J.'~lcctoral, gue dispone que durante los procesos electorales 

y de par6cipación ciudadana todos los días y horas son hábiles. Por lo tanto, interpretada a 

(o/llra/io XeIlXIl, toda vez gue el presente asunto no guarda relación con proceso electoral o de 

par6cipación ciudadana alguno, el plazo debe computarse únicamente en días hábiles. 

En este orden de ideas, el articulo 17 del Código Electoral establece que la autoridad electoral 

se rige para su organización, funcionamiento y control, cnU'C otras disposiciones legales, por 

la Le)' Procesal Electoral para el Distrito Uederal (Ley Procesal). J.'~n tal virtud, el numeral 15 

de la Le)' Procesal establece gue en t.iempos no electorales y en asuntos no vinculados con el 

proceso electoral, el cómputo de los plazos dcbe hacerse tomando cn considcraciún 

solamente los días hábilcs, dcbiendo entenderse POl" tales, todos los días con excepción de los 

sábados y domingos. Este mismo criterio ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia que se t.ranscribe a 

continuación: 

"PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EM/11DOS DURANTE EL DESARROLLO 
DE UN PROCESO h'LECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO 
DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y HORAS COMO HÁBILES.-Ifl 
illletprelmiófl Júlemdlim del r1I1im/o 7, pdrn!loJ 1 j 2 de !d J--'!)' Ceneral del Ji.r/CIJIfJ de l\:fcdio,i' de 
JIJJPI(~!I({¡:¡'ó" ell NJrJlerid P../edom/. pel711i/e t{firmar qlle ('If(JIIdo el tllio que J'(' impugllli Jea emitido {J¡mJll!l' d 
dC"tlf7vl/o de IIIl prol'c,m e1edomlJ !lO .re CIh'lICll//"a [!¡nm/arlo 11 éxle. el cómputo del p/ar;:.o re,rpcdillO r/i!be ¡Ni/'CIJO 

lomando en (oJuidertláón /0.1' dial bdbile.f (011 e.-.;apárffl de /OJ .fdbar/o.fJ' domingo.f] /OJ i"bdbiIeJ" en ¡émú"Oi de 
Iq)'. F...rto CJ aH: en u/el1áÓIl a que /a l.'.yre.riúlI "dllran/e el de.wndlo de IIJl pIY}(e.ro c!adora/je.de)',,/", 110 debe 
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eJ1tenrlenc úJ1lállJJen/e en 1111 len/ido temporal, sil10 tambiéll IlItltelial. el deár, qlfe IOi ado.\" ,re enmelllrm 

reladonadoJ" con (/(glll1t1 de ¡aJ elapaJ del pmCeHJ eledom/. L.f) tJllle¡io,. obedet'c " q/le, el! el ca,lO {'JI ¡'OJ1lel1/O, al 
!lO e.r/(1,. /!inadado a pro¡'CJO (oJJúcial, 110 e .... ü/e ,ieJ~~o algullo de fJI/emr a(~II"(1 de JIfJ" etapa.\", por lo que 110 .re 
(~(edr1 lel d~¡ill¡lil!l'ddd de hlel.r; de la/forma CjIlC 170 J"C jIlJ/i/i¡'d aJllJiderar lodo.!' /0.1" didJ.J' !Jon/J" romo IJJbilu. 
Tal ((}"r!U.riÓIl es (Jtorde ton el dered}(J jlmdrlJJ1e!l/aj a la impa/iiaoll dcjllJlida eledoraj (()111ple/rlJ' q/Cdú'a, de 
acuerdo (011 /0 rliJplle.rlo eH los m1kll/o.f 1 7. ptÍni.~f() Jt':.Wflldo.)' 1I Ú. pdnu/o .r{~Wllldo. jhhárJn 11 ,;r, útJIUOJ' de lJ 
COl1slillláón Po/i¡il'tl de /OJ Er/ados UnidoJ Alex:iml1o.l'. 

Juido para la pro/cuión de los deredm!" po/í/ito-eledora/eJ del¡:illdadallo. j1l1~1l)C-7 12008.-.-··1d01:· }{o::1,elio 
Camarillo Alartíne::;,.-/JlIloádade.r re.rpoll.fll/;/e.r: c.ongreJo del n.rlado de Jan L../fi.r P%.fÍJ PreJiden/e de JII 

f)ired{¡JcJ.-12 de !loúe!l/bre de 200R.-f)"allimidad de 1.'(}/OJ".-POllfll/C: RlIbél1 nll1iq/le Hece/'l'lI Ro/i/.r 
I'éttiz.-.Yecre/ario: Celedf)l1io FloreJ Ce¡lea . 
.I"ir/O púJ'tl la pm/elxióll de 10.1' derer/;{JJ' poli/im-dedorale.r del ¡:flldadallo. Skl-j J)C-22/2008.-."'-1dora: 
NImia F:If,-~enia GÓme;;. Elord'!J'.-ReJpoIlJable: CO!J1i.rÚi" }\.laáollal de HOf1or)' jllJliáfl de! Pm1¡do I -'"ente 
Et'Olo..~i.r/a de L\1é.,-:Ú'o.-12 dc !luJ!ielllbre de 200R.-LhJclm'lllir/ar/ de l'O/O.r.-Pollcn/c: Hell/ri;;. P/(gm¡(/ 
CaliJldo Cell/eno.-S ecre/an'oJ: .!oJé de ]eJ'lÍJ' L(IJ/ro Día{.)' J1(loIlJO Co"ZtÍle'-. Cod,!), . 
.luido para la pro/c¡:riÓIl de IOJ derecho.rpoli/im-eledorl.lle.r del álldadano. JiH~/JJC-32/ 2(J08)' amllJltlado.
Ador: Fnmdrm lH{//11Í1 n.rtoba,. o.wmio.-ReJpo/l,i'tIb/e: C(}/lli.dón l\Taáollal de C,II'¿m/í¡1J' del Ptll1ido de 1" 
RelJOlmión Delllocrá!i({/.-19 de diciembre de 2()()8.-UIl"llimid¡HI de 1IO/OJ.-POIltIl/e: GroZ1?,i"a 1\qe.r 
Eü'alera_-Jel1r/aria,f.' JfI./ia del CamleJIlJtÍl'i/a TOITeJ e Irme Afa/dolltldo Cal!azo,f . 
.l"ido para la pro/etcióll de 10.1' dered)o.rpol/!im-eledorale.r del cindadatlo. SA'I-jDC-35/200S.-AdOl:· jOlé 
F'1'tll1cÚCO Cf¡cJlJin, i\:!a'1ílle=:,._-ReJpo/lJab!e: COJJ!irióll j"'\~tláollal de Canm/Ít/J' d('¡ Ptl,1ido de ItI l{('l.'olllárí" 
Demorrálica.-19 de dú:ielJlbre de 200S.-lJII!lllimidad de Iloto/.-PoneJ1te: 13M/Ji=;. E/{~oTi(./ Ca/il/do 
Cellte!l().~Jetre/ario,f." Alar/ha del ROJario [1171/(1 NIeta. /I!foll.ro (;()!1::;.r1IeZ Godq)')' A!fo/l.fo Dir",i,rio 
Veld~§I/e;: Si/¡Ia . 

.I"ido para la pro/miól/ de 10J rlmdlOJ /,olf/ú'l/-eledonlIcJ riel ,,/ir/mlm/l), SM}DC-3'J/ Z()08_-/1c/ol: 
Enrique T,'illela Aloll.ril'óú.-}{e,fjJoll/able: Comité J);rediro Efta/Id del Pm1ú!o _~:'(dóJl ]\.T(1110!l(J! en el 
EJ/aclo de TamallliprlJ.-3 de/obrero de 2009.-t)na"imidtlc! de [.!o/O,r.-POIlC/lIe: 13eatri::; FJ(~enia Ca/i)J{/o 
Cell!olfJ.-J'etre/anoJ: .!oJé de }ulÍJ Ccu/ro Diaz), .,4((011,1'0 GOIl'-.líle:;, (,'odqr. 

IJI Sala Juperior en JeJió" pública celebrada el 1'ÚIl/iá"m de tl1aI-::;..o de d{),r mil !1Uel'e, ratificó por !1/(()'olÍtI dr 
!1()!rJ.I' la jioúpmde!lo(; qlle 1,'Il1/eadc)' Id dedúrrJjhmJalmm/e ob/~~tI/oJi{/. " 

En atención a lo antes expuesto, el plazo previsto en la norma para que este Consejo General 

resuelva lo conducente vence el próximo veinticinco de mar7.() de dos mil trece, Lo anterior 

es así considerando que el día once de febrero del presente ano fue el día hábil siguiente a la 

fecha en que la agrupación política "AliúJI"ú de OI,'i',úJli"iJáolleJ' Soáúle/' presentó a la Dirección 

Ejecutiva la totalidad de la documentación para el análisis correspondiente; y que la 

modificación estatutaria que propone no guarda relación con un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 1-:n consecuencia, el cómputo del plazo respectivo debe hacerse 

tomando en consideración los días hábiles con excepción de los súbados y domingos y los 

\ 

inhábiles en términos de ley; en este caso, lo previsto por el artículo 8, fracción 11 1 del ~ 
Estatuto del Servicio Profesional Elect'oral y demás personal que labore en el J nstituto P 

6 



RS-03-13 

IJectoral, atendiendo que dicha normativa establece como día inhúbil para efectos de 

trámites administrativos el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo. 

III. VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA A LOS 

DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 

"ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES'. Esta autoridad electoral 

administrativa se encuentra obligada a estudiar en conjunto todos y cada uno de los 

elementos aportados por la agrupación política local en comento a fin de no conculcar el 

principio de legalidad. 

I\hora bien, para proceder al análisis de la reforma realizada a los artículos 28 y 40 de los 

estatutos de la agrupación política local denominada "/J/iaw::{) de OI;~al1i:::.aáol1e.r Soda/e/', 

resulta indispensable determinar previamente si tal modificación se llevó a cabo conforme al 

procedimiento y a las disposiciones (stahltarias vigentes de la agrupación; y posteriormente 

ocuparse del análisis sobre la procedencia de la l110dificaciún misma. 

Para ello se debe considerar como fuente de estudio el procedimiento estatutario así como las 

constancias documentales presentadas por la propia agrupación política. Ello con la finalidad 

de evitar que decisiones relevantes, tales como las caractcrístlcas, principios de la 

organización, y reglas internas de operación <lue se esta blccen en sus documentos 

normativos, puedan ser modificadas a discreción, sin <Iue los militantes de la agrupación 

tengan conocimiento, intervengan o e:;tén de acuerdo con tales reformas. 

A este respecto, es preciso referir como criterio orientadm la tesis relevante S.")!':l, 008/2005 

emitida pO!: el Tribunal Electoral del Poder J uclicial de la Federación cuyo rubro y contenido 

es el siguiente: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD, DEBE ARMONIZAR EL DERECHO 
DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS V LA LIBERTAD . DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS LOi pelr/ídoJ poli/ími JOII el 
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rcm/lado del ~jeniáo de la jjbe!1ad de a.rodadó" en Illtlleria po/i!im, prfl!i.r/o el! lo.!" 111tím/o.r 90 .. párrt!fo 
plime/v, 35.jhl((ió" 111.)' 41, pún,{/'o J~~/IIldo.jhl(áó" J, de la COIIJIi!"áón Po/ilú,( de /0.1' ¡~J/tld().r Unido.! 
l\1.exital1o.r: 22)' 25 del Patio -'I!temadonal de DerceboJ Ctl-'l/O)' Po!¡/ÚVJ. (/Ji CO!JlO 16] 23 de la Cont1encidn 
Americana J'obre DeredJoJ' l-1l1J71tilloJ. /0 mal am/leNI la Ilete.rielad de reali:..~,r ú¡le,pre/llt1oJ1eJ de ¡ax 
dúpoJiciolle.rjurídictlJ re/alimJ que (./.rq~lIIr?l () gartllllicC!1 el pUfltlltl/ re.rpe/I) de eJ/e dered¡o)' JII md.r amplia)' 
(/(abadcl e.\preJúi/l. {'JI /,'J{tl!!/O que !lO Je haga IJ/{~tllorio () J"e lJJelJOj'({/be .f1f fJáriáo por 1m indebido adllar de ItI 
tlll/oridad eled01ul. Ji" ¿,()/{~me¡h1á (()Jl lo {mlerio!', deJ"{/r; la propia COI1,I'lillfdó" J{:dend. ,fe rli.rprJlle que los 
partidoJ poli/ieos deben mmpl;"r JIt.r jinalidade.r alelldiendo II lo prerúlo en IOi pro.~mma.f. p!úlcipioJ e idem qm 
pOj'llflcm, lo 1.'Ita!. ti .1"11 lJ(:i.;' evide!!t.'ia que de/de el múmo le.ylo IYJIJ,ftitlll-iol1al.ff cs/a&!ea: 111M a!7lplirJlibt:l1ad o 

mpacidad alfloO!:~anizalinl en .f{JttOr de dichoJ ¡"y/dulo,f poli/im.!'. E,r/o "Ji.mlO se (ol7vbora lllalldo ,re /iC'l/e 
preJenle que, (!}J IOJ arlúlfloJ 25. 26] 27 riel (Jíd~~o Federal de ¡".f!i!¡lci()I/('JJ Pron:dilJJim/o,f l~ledoraleJ Ye 
prf!l.'éll lal diJposicionu 1l007lJatú'a.r miniJlJa,f de JIU dO(/fmC'l/!oJ bd.riaJJ, ÚII que .fe eJ/a{;/e::;ra. en didmJ 
preceptos, /O; eJl/em)' tHabado deJa/TOllo de 10J tI,,/xdDi dedcJIí¡/i/l{)J, ideológi(()J'. pr~~ramd/¡"¡'oJ'. OI,'Wíllim,f, 
procedimellla/e.r] JIIJtallti/IOJ, pOlque.re ,f1tprimilia o limi/alia i!ldebid{lllJente e.w liberlad (lIf/oO!;gal1i!\,tllil'a /Jun.1 
el ~jen'¡do dd derecbo dc aJoáadrill e/1 ma/erirj pol¡{j(()-e/edorul qlfe ,le eJ/ablete el1 lal'ol' de Io.r cilfdadallw', Si" 
embtl1:r!,o. ela libertad o capacidad all/()OI;galliZtllilJa de lo.\' par/ido.!' polí/i(()J. 110 fJ' onlllíll/oda Jli ilimitada,.)'rl 
qm es JltJ(ep/ib!e de delzimjtlá61llegal. ,fiempre.r mt/ndo J(' !,(,.fpe/e e1ll1ídeo bú.rltv () e,fclIClúl del (017iJJponclicl1/e 
dered/o po/í/úv-eledoml.limdamental de uJot1tlt-'iól!, tui ((mlO de o/ro,!' deredlO,f jiflld{/!lI('Il/ale.f de laJ /J1VpioJ 
(.i/ldadel!los q/i/iadoJ, miembro.! o mi/i/I1H/e.r; e,í dec;': Jin ,w!ml"i,; de.r(()l!o¡,er o hacer llI(ga/ori(./ didJI1 liber/ad 
,-~reganá, .la Jea porque laJ limi/aáollex indebir/(mml/e jirenm ('.we.fÚ'{u. Úmcte.ftl17tJ.r. 170 ra::;y/lablo a }JO Id.!' 

requiem el in/eréJ ,gelleml, ni el orden piiblim, De lo Cln/flior derú'l1 qlfc en elt;jeniáo del mil/mi ,fobre ItI 
(OI1J/it"t'lollalidad J legalidad IC'Jper/o de la 1l017J/(//itlt/ btiú¡:{/ de 10.1' pdr/ú/o.r polilú:OJ. Id tlll/(Jlidad eledora/ 
~JdJJIinú/ra/iNl o jllrúdj(¡.'jonalj. jd JUI en el (ol1/rol qjiáo.,o o eJ1 el de l'Ú¡ de tildón, debmJ .~(/l(m/izcl" ItI 
armonización en/re doy plincipioJ o ll(¡/ore.r úm/c/JoY, por IfIM palie, el derecf¡o po!t~i(()-eiedoral.fj(fJdaJJ1etll(/1 de 
aJociaáóll, eH JI( Ilo1ien/e de libre {~¡;li(jáóJ1 )' ptl11iáPadón delJlo(níli((/ fII 1(/ /omhláóll de 1,1 rollln/lId del 
pmlido. q1l0 ~jtm:rm indirúlllalmoN/{! 10.1' álldadal1o" mie11/bro.' ° 4iliado.f riel propio pllrlirlo pol//ú·o.)'. por otra. 
el de libe!lad de tllI/oor:gaJJi::..ación ({)!TeJpOlldiel1/e ti ItI enlic/lId lvledil'a de iJl/en~l' públit'O COI1J/i/lI/il'tl de eJe 
Pat1ido polílim, ,El! .fltllltl, el toll/rol admú;ú/ra/itlo ojllrúditáolJal de Ir; re.~lIlt1Iidad e/edoral Je debe ItiJJtjrlr (J 

mnvborar qlfe m:,pllablemell/e J(! IVIl/en.~a ItI e.'\pre.fión del pel11imlar dered)() de IOJ ,!jiliadoJ, miembroJ o 
mililall/e.r para pmliúpar deJ¡¡oaú/i((lJlJen/e en la jorm{/Iiril/ de lü ¡lo/1m/ud par/idmia (l',<jm?lialll/o/l/C, eJ7 IOJ' 
JUp"CJ/OJ le<..~almeJJle prer'ú/o.l), pero Ji" q/le.re Iradu:::.ra did/a rl/rilJ/ldtJll de f'clj/imááll el1 la impoJiáóll de 1111 

((lI¡¡:re/O tipo de OJ:Wmi;,;.tll:iÚJJ J' re,t!/(l!Jlen/adóll qlle pro"o'i/Jet Id libeJ1tJd mrn.'Jpol1diellle de! pmlido poll/im. 
porq/le JertÍ JI!/iticIl/e mil re(~ger la eJe/lda de la o/;/~~atióll legal mllJü/m/e m el eJ/ab/eálllim/(j de m; miJlimo 
deJJloorJli¿,o para en/ollder qm tl.d Je dé Ja/¿4J¡:áóll al (o!7('lali/lO deredJo de IOl dllrl,ldCI!IOJ 4iliadoJ. iI jill de 
compalibilizar la cocxirlencia de IfjJ dereeho illdi/.'idlfr..!I] el que a!úlle 11 la entidad de illlerir plÍb/i¡,o (fIJada por 
aquéllo.!'. 
., errem J~O({l: 
JI/iúa para la pmlmióI/ de Iw' d,red)o,' polililV-cledomleJ del "údadalll! . .l'UI'}DC-SOJj 2002. J"all 
J Jerneillde::..: j{jptl.r. 7 de l1leya de 2004, U"r.lJllimdtJd de ¡-'O/O.i'. Palien/e: JO.fe' de Je.l·¡h· Om:::;(() I-Jflmqlle::;.; 
,recrelaTio: ClfJ/allO ..(11IiléJjtlimeJ. 
1 A Sala Juperior el! JuiólI ¡:ele/m:lda el primero de tJ1t1r::,:O de dOJ mil áJ!¡'(). ,ljJrobri por !II/(mimidcJd de 1.'0/0,1' ItI 
/eJÍJ q/le alll(J{lJde, 
Jlln'Jpmde!hÚr..1' Fe.l·ú Re/elwl/e.I· 1997-2005, Compilaúr¡" Ojia(¡1. Triblfnal nledoml del Poder]lIdiárll de Id 
Federación, p({gina.r 559] 560 . .. 

En congruencia con lo anterior, los artículos 10, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 32 Y 33 de los 

estatutos vigentes de la agrupación política local scnalan: 

"(>ll'íTULO 11 ' 
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DE LOS DEFECJ/W·)"()!JUG.1CJOi\'nJ n/, LOJ /1/:/LHIJOS 

/1).roN o¡-;nnCi-/O.l OE LOS /lFILJ/JT)OS: 

Artículo 10. J>(1I1itjp(J/' en laJ rlJamb/ea.!" (()11 1!(}~:J FO/O'~ 

"Artículo 20. 1.JJ.r ó,~~anoJ de Direráóll] e.r/mdlllU de "AOS" .1'011: 
J. ni COI!.~IUO E.,./a!a/' 

11. El COI/Jeja Eilala/. 
Ill. FI Comilé F¡em/il'O E.llala/. 
I V La A.,.ambl", j)eI,~úáOIl'¡/. 
V FI Comité Pi""ti!'1I Oel'WJáMa/. 

VI. El COlllilf de B'JJe. 
1~1 COJ1Jfjo nJ/ala/. el Comité 1.~je(/tliJ!o nJt(./I(J~)' IOJ Comitir J-Vcm/ú1o.f j)ele...~dá()l1a/eJ Je ill/~~rardll por fin 
máximo de 70% de mI /J/úmo .~é!1er(). 

Artículo 21 F.I C()lz~reJ(} h'J/a/aI e,o el (j,Y,iIl10 mtÍxm¡o de direaió" J' ,fe reu/lirá de 17h1l/elll ordillaria J 
exlraordillcJ1id. A.fútirtÍll a él toJOJ fax dele..~údoj' o miembroJ qm.l'e tlr:red¡'¡ell (oJ!(orl7Je CI Id (Ofillor'atarÍa emitida 
por el S c(nlario CCJJeral o por el ScaíJIíll70 de (),:~al1is.:páóll del COJJli¡é njemlúro j-7,.r/a/a1 

Articulo 22 El COJ'.....Wr.ro Ordi!1ario.re celebrcm.í /lJla lle;:;. al tillO. eJlllljixha)' bora. que marq/le la (OIll'o"J/oria 
emitida por el J ea-e/m7'o CeJJflul o por el S{'(Te!mio de Or:~a"i:::.adó/? del C()mité ]}cm/ivo rJJ/a/tJI. 

Artículo 23. Pam/a (debraárfl1 del COf(~J'CJO Ore/iumio J(? n:qllerird "" qltril1lJJJ míniJJJo eC¡1Iitltllcn/c ¡JI ÚO% de 
loy coIllJo(adoJ)' a(.reditadoJ". en p17"JJ1era mm/o(a/oria e/l (aiO de 110 J'(' mmple/m:re .re reali:;.ara (J"i() ert ,r(WlIlda 
tOlll1om/orú con IOJ {uú/clllcJ [lOiJdi/ados qm es/éll pnuen/e.r. 

Artículo 24. El (O/~greJO exlmordinmio .re (debnmí (l/tllldo aJí lo reqlfieraN I(/J llll'llllJ"/alláaJ poli/im.!)' 
Jodalo eJper-?liíllJ. ) T .re JJg"e!arfÍ a lo col//enido fl1 la (olll'ocalorir/ emitida POI' d SetTe/tlrio Cmt'liIl o por el 
J etrc/rJlio de O':gaflizaáóll del Comilé f{jem/il'o l.·~s/(//(//. 

Artículo 2S Para la celebrarió" del CO/~~reJ'o f.":o.:/raordi"mio Je reqllen"rd 1111 qllÓ17lJJJ mÍ/limo de 60 ~·o de 10.1' 

(()I1/1OmdoJ)' a(redi/adoJ, en jJri!JJcm (O!IlI()t"atoria . . En ({[.lf) de no (JJJ}Jp/iJ:rc el an/oior req/li,i"i/o. se eJ7li/irá 
J~gll!lda mlmo/Y//Olia] IVqJfflÚ-á para la relelm.uió" el 50% de /0.1' (o1l/Jo((ldoJ"] (/(J73di/tlr!oJ. ,. 

'~rtíclllo 28 El Comité FJem/i;}o E.o/a/al Je i¡¡/egrarú al IJJeJIOJ' por hu J{"~Jfiell/{,J J'ctTeltlri(l.i' 

J. J"ear.!aría Cmeml 

JI. 
111. 
IV. 

V. 
l/f. 

I"{f. 
l/m. 

fX. 
x, 

XI. 
XII. 

XJJJ. 
XII/. 
xv. 

XVI. 

Secrt:/aJia de O',·~al1i::.:.(/dólI 

Secre/mia de FiJlllll=\."f1,r 

Secre/ar/a de /l.rJJn/oJ Bledor{zle.r 
J'er:relatia de D{jiuióll,)' pmpagt//lda 
J'eo"(!/alÍa de / :()}'IJlarión Po/iliea 
Secretada de ___ 1.rul1/0.f de Id A11.'J"er 
Secrelan'a de AJlIllloJ}JllICllile.f 
Seat'/arÚl de /le/JlI/oJ k1c.')'oreJ 
Sea-etaJÍa de Vit!iellrla 

Sco"Cfa¡ú¡ dc /1YII!llo"jJlrídi(oJ.Y I...Ilbot"a!eJ 
S eai!lmitl de /lJll1l/0.!" ] nrl/geJ1tJJ')' CtllJlpeJ'iI1(),I' 

Ser:relanCt dc E(()k¿~i(/. 
.recre/mi a de Comerdo en 1 'fa Pública, 
SeadaJia de e¡tI/llra] Deporte. 
S er:re/arú/ de Rdadol!e.f Ev/a7ore,I·. 
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1 T fodaJ aq/ltllaJ que.fe cOl1Jidert'n J1eteJmlt1J pora el CI/!JJp/imimlo de jo c.rte/Metido eH el Pro~~rdma de /1ú-ióII 
Po/i/tÚ.I. ,-' 

"C4P!F/JLOVJ 
DE L/H ¡:,jCULT/j1JFf D13 LOS cJ.RC/1J'íOJ DjJUX.TI VOS 

Artículo 32 .I::'Jjam//ad del COt{~rt:lO Ordi/!ario: 
J. I:;~gir al comité rgú¡t/il/o e.r/tllal 
n. ~'Iegi,. t1 10.1' "úembmJ riel (o/lJ"{!.io cJ/a/aj 

}ji. /lprobar la línea de aaió" po/iJúu de ItI ~/JI¡all=:p de Oz·~ani:-;'tU.ioJJeJ Jocia/eJ. 
IV. Aprobar 1a$ 1110di/ic:u,'iones a 1:1 "Declar:lcióJl de Princjpi()s~~ ·Progr.'un;/ de 

AcciólJ Política".V al Estatuto ... 
v. 

Artículo 33. EJjClm/lad del CO/~gre.r() Exlraordil1(./f7o: 
AJlali::.:.pr)' a,lJrobar en .fII caJO /a pm1kijJadón po/llita en proi'c.mJ e/edol'aleJ C.I/JI!C(;lto.r. 

ReJo!t'cr /OJ am/llo.I' .re¡ia/adoJ· en elore/ef! del dla" 

En el caso que nos ocupa, del análisis efectuado a las disposiciones anterIores y de los 

documentos aportados por la agrupación se desprende lo siguiente: 

a) El Congreso Estatal es la autoridad competente para emitir y reformar el estatuto. 

El Congreso podrá ser ordinario o extraordinario, previa convocatoria que expida el 

Secretario (~eneraL Para el primer caso, los estatutos refieren que el congreso se llevará a 

cabo una ve?: cada at1o; el extraordinario, se celebrará cuando así lo requieran las 

circunstancias políticas y sociales específicas. 

En relación con lo anterior, la agrupación anexó la cO!lvocatoóa expedida por el Secretario 

General, mediante la cual se hizo del conocimiento de los integrantes de la agrupación 

política local "/Jliaw;a de Olxalli;;aáoneJ Joáale/', el Congreso Ordinario a celebrarse el siete de 

diciembre de dos mil doce, con el propósito de cxponer, discutir, y cn su caso, aprobar la 

modificación a los articulos 28 y 40 de los estatutos de la agrupaci(m política, dando así 

cumplimiento a lo previsto en el articulo 22 de los estatutos vigentes. 
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De acuerdo con la documentación exhibida por la agrupación política local "/I/ial1:::a de 

Orgalli:::adolle.r Joda/eJ", se desprende <-¡ue la sesión del Congreso Ordinario se realiz,í el día 

siete de diciembre de dos mil doce. 

En este sentido, de la revisión a los documentos presentados por la agrupaci{)!1 "./I/ial1,a de 

Or;gallizadoneJ Joda/eJ" se advierte que el Congreso Ordinario celebrado el siete de diciembre 

de dos mil doce, tuvo una asistencia certificada de 174 integrantes set,>ún consta en la lista de 

asistencia respectiva. Asimismo de las documentales presentadas, esta autoridad electoral 

advierte que para dieho Congreso se convocó a un total de 197 afiliados. En razón de lo 

anterior, y considerando que el número de asistentes fue '174, el <-¡uórum para sesionar fue 

válido ya que representó más del 60"!Í¡ de los asistentes. 

En tal virtud, del análisis efectuado al acta presentada por la agrupación política local 

"/I/lal1,-" de Orgallizadol1eJ Joda/e/', se concluye que su Congreso Ordinario se integró por un 

número de 174 integrantes debidamente acreditados según la cOlwocatoria rt'specliva. 

Así las cosas, de conformidad con la norma estatutaria, esta autoridad electoral colige <-¡ue la 

agrupación política local dio cumplimiento a lo previsto en los artículos 22 y 23 de sus 

estatutos. 

De la valoración efectuada al acta elel (:ongreso Ordinario se advierte que la modificación a 

los artículos 28 y 40 de sus estatutos fue sometida pata su aprobación en el punto 

TERCERO de su orden del día, respecto del cual se da cuenta a continuación: 

'T7':1\O-'1\o. Mo,l!/imádll rJ /OJ eJltilllloJ': 

De acuerdo con lo seiialado en el acta del Congreso Ordinario este punto fue aprobado por 

unanimidad. 
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En este contexto, se advierte que la agrupación política local dio cumplimiento a sus 

disposiciones estatutarias y a lo previsto en el artículo 200, fracción 1 del Código Electoral, va 

que para llevar a cabo las referidas modificaciones contó con la deliberación y parücipación 

de sus afiliados y adoptó la regla de mayoría como criterio básico del Fstado democrático. 

En virtud de 10 antes referido, esta autoridad electoral cuenta con los elementos que generan 

certeza jurídica de (Iue las reformas a sus documentos básicos se efectuaron conforme al 

procedimiento estatutario. 

IV. ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS. 

Dicho lo anterior, 10 procedente es entrar al estudio de la modificación a los artículos 28 y 40 

del estatuto de la agrupación, a decto de verificar que las mismas se ajusten a lo dispuesto en 

el artículo 196, fracción J del Código Electoral, así como a los criterios orientadores emitidos 

por los tribunales electorales y demás normatividad electoral aplicable. 

Para el caso específico de la revisión a la modificación estatutaria, esta autoridad consideró 

como un criterio orientador, además d" !as disposiciones del Código Electoral, lo establecido 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del PoderJudicial de la Federación en relación con 

!os elementos mínimos que los estatutos de las asociaciones po!íücas deben observar, por !o 

que a continuación se transcribe la tesis jurisprudencia! cmiücla al respecto: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.-h/ ami,,/o 27. aparrado 1. illdJOJ ,))',g). del Cód!ip 
1-'edeti,¡/ de / n.rtillldofleJ.)' Pro(edilJlienlo.r E/erlora/eJ. iJJJpolltJ (l/al pfJI1idO.f pO/lÍim.f la o/J//~~tláril1 de c.r/ublet'(!f" 
e/l Ji/X el/alll/OJ. pm['cdimienlo.1" deJJJo~nílj¿·o.r jJam la illl(~I(1(¡ÓII.J' l'eI!(){J[uió" de ¡Oi Ó¡,~{J/l().r dirt'I.1i!,os: Ji/! 

embargo, 110 d~!iflC elle collcepto, ni propordof1(./ e/eillento.r .f/!/iáenteJ ptJra illlegrarlojllddút.uJJel1te, p()r lo que el 
!lC¡:e.rario Ch'lldir a olm.r/lIeJlll'J' para prí.'¡,úar /0.1' elementoj" lJIi"imoJ que debel1 (OlhYl1Tir en la rlel7l()(I'tlda: 10.1 

que 110 .re plfedel1 oh/ene,. de .rJf II.ro lú~~¡;ú/¡co, que ¡V/J¡¡ifllJl(!Jlle Je rf.!jlere (/ lel deJ7lo¡'Iih7tJ (O!JlO II/l .íi.rIe1lJ{/ o 
j017na de ~~obierno fJ dodril1a poli/im j(Jl!orable el la inlet7.'(Jt/(iól1 del Plleblo en el ,~obiemo. por lo qlle e.r nefe.fario 
(imdi,. a la do(/,.illa de 1lJr..!.)'or (j((pladríl/. (-"OI!f{mJIC ti /e, cllal. eJ poJ"ible c/exprmdeJ". (OlJlO elemeN/O.!" (()1JJllneJ 

({.//{¡(/edr/i(()J de la demooilcÚI a 10.1' .í¿~lfi{'/]/e.í." 1. L .. ü de/ibemáóll)' pmliáp(/(ión de lo.!" (.-¡ud(le/ano.!". en el JJJr!)'or 
grado po.riNe, el! los pmceJoJ de loma df denjioNeJ". pa,." qm reJpolldan /0 lJl(.ÍJ .Iie/mel//e poJ"ible ti 1" IJo/¡f/I/(ld 

'poplllaJ~' 2 . . (guaidad, pan¡ qm mela ciudadano paf1iápe COIl {~11tl1 pe.ro J1'.fper/o de o/m: 3. Goran/iú de áeJ1o,f 
deredJo.r jimdamen/ale.f. pn'llápa!mcl1/e, de libl.'l1ado de expre.rióIJ, informadón J' tJJOdc/r.'iÓII, J' -l. COII/ml de 
Ótgallo.r eledo.f. qm jmplica la po.ribi!idad redl)' q!ediprl de q/le 10.1 á/l(ladtJJ1o.r Plledan eú;gi,. ú lo.\" ¡i//llllrey del 
gobierno, J' de rellJol'cr!OJ en fOJ' r.í:J.rOJ qm Id ~~rtJl'fdúd de JIIJ' accione.!" lo rUJIen/e. !J.I'/o.!" elelJleJJ/o.f (villádCll (011 
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!OJ ra,rgo.rj mraderir/Ú't/.r u/ableádo,j' CIlla C(}}1.í/tluáól1 Política de lo.!' EJ/adoJ" (,filie/o/ A1exúallo,f, que Jí?{I{~c 
la deárión de la miNutad JOberulld del pueblo de adoptar para el UJ'/tldo nH'xim/lo. la /rJ17JJa de gobien;o 
dC/lJocní¡¡w, !){(CJ aJllle!JJpla la pcJfliápaáón de 10.1' (¡¡,dar/aNo'! CIl Ia.r de(/~r¡()'JeJ)ilJlda!1lenft¡/ej', la {~lIaldlld de 
éJ'If)J en el (j/enicio de JIIJ deredJoJ', !O,I' illllmmcn¡o,f p(lIU ,~all¡"li':;flr e11'CJpelo de 10.1' dercr:f¡o.rjiOlddllll'llla!e.f)'. 

jina/mm/e. la po.ribdidad de ton/rolar ti ¡OY ól,·~ano.r e/edoJ ¡'OH mOÚIJo de JIIJ jimdone.r. ,/lIJora bien, /oy 
e/emen/o.\' CJet/lta/eJ' de nfen.'lh'Úl !lO debNl Ilcl!ím'c .. fin lJ/(iJ', al illlerior de 10.1' P{//1id(u p()lflli:oJ~ úno qm C.i" 

JlCl'f.fcJfio adap/ar/oJ a JIIlJallfrale~tI, ajil! de qm !lO kr imPidan mmp/ir JII.f/illtl/idadex ¡:oll.aitlfárwaleJ. De lo 
anlerior, .fe tiene que laJ e1emel1loJ millimo.r de dl!IIIOCI't.ll1a qlfe debell e.ftar pre.fenteJ en lox PrIJ1ido,r poIÚú·o.r .1011. 

coJ!/orme al tJrtkulo 27. apm1ado 1. i"ál'O.l· b). 1)].tV del ((fd~g(j e1h'lori.1lfedenll. lo)' J¿~1fiff1te.l·: ,. 1 .. '-' aüm¡bktl 
If rif~~allo eq/litl(lleJIle, (()1l!O Plillápal tel1tIV dedror del p(J/1ido, que deberá (()f~/orllltl,:re (0/1 todo.!' loy r4iIÚldoJ, o 
oltlndo /lO Jet! pOJiúle. de 1ft! gran número de ddeJ!,tldo.r o I'cpre,\'e;¡!clIIleJ', dc/;i¿lldoJe eJtablecer lHjormalidadeJ 
para (OI1!Jo¡'tlrla. tanto ordillariamenle por 10,1' Ól}!,aIlO.f de direniril1. millO e.\'!ra()Jdi!1f1fúlJleJJle por 1111 mflllem 
razolltl/;/e de miembm.r. ItI peliodiádtld (olfla que.re rml/irá o!Y¡illmi"/J!C'lIte. l/Ji (O!JIO el qlfót71mlleú',f({lÚJ ptlJ'tI 
q/le .re.rio!1e tidlidamen/e: 2. J--I' pmtc(áól1 de If}J' de.reef¡o.rjifllt/a/JJcnlaleJ de lo,i' tljilidt!oJ. que garall/ial? el 1Jl¿!J0r 

~~rúdo de pm1iciptláóIl po.rible. co1l!o ,ron el lIO/O adil'o)' ptl.ril'O en (()l1didolleJ de' (glla!dad. el derer:bo ti la 
Ú?!orJJJadóll. libertad de e,'\preJióJI, libre ({('(e,m..r .ralidtl de lo.r {!/iliado.i' riel pcl!iido; 3. El e.\'tab/eámie!l!o de 
proadimien/o.f diJáplil1a!ios. mn ICIJ ~~at(;lI1ti(/ .. proreJalcJ 17l1ítilJ1d,í, romo 11/1 pro¡,rrlilllien/o prel'ltlllleJl/e 
eJ/ableádo, (kret'ho de allrlif/1(id)' d~/e,Jj't', la tip!!imáón de la.r irre..wtl(lIidadeJ· mí ~'01710 la proponiollalic/ad en 
la.r sanclol1e.r. lJIo/¡/;atirin eJl la dele17llinarlÓn o I-e.SolHáó" re,i"pediJ'{J)' (ompetenúti a rÍly,(l/Jo.f JanúoIlCldrJre.r, ({ 
qllielleJ J'e tlJe..gure illdepmdentia e impanialidlld; 4. L-J exúlemia de prf)¡'edimientoJ de elecció" donde .re 

garcll1li(en la ¡~~lIalddt! el! el deredlo (1 ele..w·r dj¡Z~(jllleJ'y ((Im/idato.i'. a.fi (011/0 la po.r:i/;ilir/ad de ,'er eúrgido,\' (O!JlO 

laleJ, que pueden re(lli~:ar.re mediallte el 1.'010 dim.l0 de los c4iliadoJ. () illrliredo. pue/imelo J'er .!'e1,Te/O o abif110, 
.rieJ1Jp)'¡j que el proi'edimien/o J/lJilJJlÚ'e e! Falor de Itllibel1ad en ItI emi,rió/! del J/(/h{~¡o; 5. /1dopáó" de Id regla 
de /J/tf)'or!a CO/110 tri/{!17o bú.rico para la toma de dcÚÚrJl1e.r rk,,/m del pa/tido. (/'/;/1 de q/le. mnla pm1iápaáón 
de III! número il7lpoJiatl/e o mnsidelüble de miemblV,f. Plledan tOIJ/¡Jl:If! declSi()//e,\' (011 ~jed{),i' pillmlanle.r . . fi" que 
.fe exija la aprobaciril7 por I1J{!)'Olia.r lJJl!)' e1eJlrfdaJ. extep/o 1(/.1' de e.rpedul /mJtC/lr!ellci".)' 6. ¡\Ile((l/Jú/lJ()J de 
(olllrol de poder, (OIJIO por ~jemplo: la po.ribilidtlrl dr rel'Or'tl!' ti lo.!' d¡'Z~en/{'.f dd pm1ido. el e"dllrel-'illliel1!o de 
üJJlJt1,r de incompa/ibilidad entre 10.1' dútilltoJ all:f!,o.r den/ro del ptl/1ido () públimJ')' CittlbleálJliento de período.r 
(O/1o.r de manda/o. 
T'e1rel'tJ /pol'a: 

.lmdo pmu la Pl'O!(xdólJ de 10.1' derecf,o,¡,polilim-elcr,/on¡/e.r dd tl"dadall(). JUf>-}DC-78! / 2002,-. ' 'J.rot'itlári" 
Pa11ido Popular SoáalúltI.-23 de ({~OJ/o de 2002,-Unanimidad de tO/OJ . 
.Juicio para 1(,/ profcteió" de 10.\ derec/)()J polüúv .. eledomleJ' de! rl"dfu/rJ/lo. JUP:! De-021 /2()()2.-joJé Lllú 
Amador Hlfr/ado.-3 de iePliembrí' de 2003.-U/J{l!limidat! de /JO/OJ. 

)lIido para kl pro/miólI de 10,( demhoJ poli/úv-eledomler del ,,/¡dodallo. SUI') DC-liO}/ 2002.-)11011 
J-J('l'/1ál1dez RÚ'ClJ.-7 de /l/{!)'O de 2004.-lJl1tlm'middd de !'O/O,\'. 

S"Ir¡ SlIperlOr. /esiJ J3l7Lf 113/2005." 

l\simismo, rcsulta oportuno sCl1alar que el Tribun~l IC:lcctoral del Distrito l'ederal, ~l emitir 

sentencia en el expediente identificado con la clave TEDF-RE,\-039/2002, estableció 

determinados criterios sobre los alcanccs \' contcnidos que dcben obscrnltse en los 

procedimientos para integrar y renOvar periódicamente los órganos de dirección, así como las 

funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Estos procedimientos deben estar 

contenidos en los estatutos de las agrupaciones políticas locales según lo mandatado en el 

inciso d) de la fracción I del artículo 196 del Código Electoral. 
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En consecuenCIa, los C1l1CO elemcntos míllLmos quc habrían de contener los estatutos, 

conforme lo refiere el Tribunal Electoral del Distriro Federal, son los siguientes: 

a) Señalar los órganos directivos y los cargos que serán objeto de renovación periódica. 

b) Los órganos deben ser de carácter direcrivo, es decir, no de índole consulrivo u 

honorario. 

e) El mecanismo cierto)' determinado de carácter ordinario que habrá de segUIrse para 

efectuar la renovación del órgano direcrivo de que se trate, el que deberá detallar 

aspectos tajes conlO; e1 órgano facultado para convocar) la convocatoria, así C0l110 Ja 

f01111a y términos en llue deberá emitirse y difundirse, la voración necesaria para que la 

designación sea v{¡\ida, los medios de identificación de los electores, los requisitos para 

acceder a los órganos directivos correspondientes y las actas que deberán levantarse 

en cada ocasión. 

d) La periodicidad conforme a la cual se deberán renOl'ar los organos directi"os de la 

agrupación política local, esto es, su temporalidad, y 

e) QulO dicho mecanismo garantice la participación de los afiliados, respetando en todo 

momento su derecho a integrar los órganos directivos. 

Ahora bien, en el estudio de mérito a la modificaciún estatutaria de la agrupación pDlítica 

local denominada "Aliam:y de O/:galli,aciflne.r Sociale.r", se revisó cluC la misma no contraviniera 

las disposiciones contenidas en la fracción I del articulo 196 del Código '·:Iectoral, en los 

siguientes términos: 

a) La denominación de la agrupación política local, el emblema y el color o colores llue la 

caractericen y diferencien de otras I\sociacioncs Políticas. I\simismo, llue la 

denominación y el emblema estén exentos de alusiones religiosas, raciales o referentes 

a los símbolos patrios. 

b) El procedimiento dlO afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros. 
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c) Los derechos y obligaciones de los afiliados, ,¡ue se reguan bajo el pnnClplO de 

igualdad. 

d) Los procedimientos para integrar y renoyar periódicamente los órganos directivos, así 

como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. 

e) Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

1. Una Asamblea General o equivalente. 

2. Un órgano ejecut.ivo general, que sea el representante de la i\grupaci(')t1 Política 

l,ocal, del (Iue formarán parte el responsable de la obtención y administración 

de los recursos cconómicos y el responsable de la atención de las solicitudes de 

información pública que prevé la Le)' de Transparencia. 

3. Asambleas o equivalente)' órganos ejecutiwJs en cada distrito electoral en que 

se cncuentre dividido el Dist.rito Federal. 

f) La integración de sus órganos directivos procurará no exceder en un 50% de los 

integrantes de un mismo género. 

g) J ,os mecanismos panl formar ideológica y políticamente a sus afiliados, infundiendo 

en ellos convicciones y actitudes democráticas, conciencia de los problemas de la 

Ciudad, así como el respeto a la pluralidad política y a la Ley en la búsqueda de sus 

objetivos políticos. 

h) El procedimiento de resolución de controversias internas, en el que se establezcan las 

garanúas procesales de seguridad jurídica, la tipificación de las irregularidades y las 

sanciones aplicables a los miembros 'ILle infrinjan sus disposiciones internas. 
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i) Los procedimientos para facilifar la informaci<')I1 a rodo ciudadano que lo solicite, de 

conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Transparencia, respecto de la 

información que nXluiera de la Agrupación política Local, 

¡\sí las cosas, toda veZ que la modificación propuesta se circum;cribe a lo referente al cargo 

de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal y a sus facultades (artículos 28 y 40), para quedm: 

con a continuaóón se refiere: 

"Articulo 28. ,El comité .1}etlllil'O Efta/a!.re illlegnmJ al JrJflf()j' mil las .f{~IIÚ'llleJ .rctre/arúJJ: 

J. Pruidenle. 
JJ. Secre/aria Cenera!. 

1 JJ. S eo-e/alÍa de O'J,allizudóll. 
rl/. Sccretaria de '-</llantaJ. 

V. 

"Articulo 40. c.oJ1r.rpol1de al PreJidell/e: 
l. PreJidá)' eI1((lIl':::;tlr las if.l'iolleJ ordil1tJ1iaJ.Y e),:llUordilldl1eU de! C()mité '~á7t1¡"'O bJllllul. 

JJ. Aprobar 10J cJ/adOJ"j/"t1llúero,r de la /1~mpadóll Po/i/ita 1..../hUI, Jf;~1Í1l lo !J(!)'a preJOl/ado el Jea-e!cuio de 
Fil1t1I!:z:aJ . 

.!Ir. Cumplir), hacer /o,r preJCIl/e,. l:'.rltl/lllo.r, aJí 1.'01110 !o,r amerdoJ de lo,r c.'oI1~~re.fo.fJ' !o,r de! Comité Ejemfil'o 
bJ/ala!. 

IV, Emitir la mmJoca/m7a pan; el COJ?gre,ro Ordinario] Fxlmon/¡'narj() ((JI! .1'11 17.~,'Pedj¡,!() on!en del c/Úl)' l!{t;i/(JI' 

el ml1lplimienlo de IOJ aCllerdo)' H?JO/llliwJ' de eJlo.f. " 

1\1 respecto, no pasa desapercibido para esta autoridad clecroralclue si bien es una atribución 

del Presidente aprobar los estaelos financieros; es la Secretaria de Finan%as la instancia 

responsable del órgano de administración y la encargada de establecer las políticas y 

proyectos de recaudación de fondos para la agrupación de la agrupación, tal y como se 

advierte a continuación: 

"Artículo 43, Gorre.rpo/lde ({ la Se¡relllrÚ¡ de Fillanza.f: 

1. J ..tj raponJa!Jilidad del rJJ,-g{/)Jo df! admi"ü!raúólI. 
/J. l-::'.clablecerpoli/ictlJ)'p,"?yedoJ de re((l/{dadóJI dejóJJdoJ'" 

, 

Sobre el parricular, se aprecia que conforme a las disposiciones contenidas en el estatuto de la 

agrupación, las funciones relacionadas con la obtención v administración de los recursos 

económicos son acüvidaeles en las que concurren dos integrantes del Comité Ejecutivo J 
Estatal con facultades delimitadas en el estatuto. e 

o 
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En consecuencia, esta autoridad electoral esrima que las modificaciones presentadas por la 

agrupación cumplen con los elementos mínimos para considerarse democráticos referidos en 

el análisis de la presente Resolución, y llue no contravienen las disposiciones contenidas en la 

fracción 1, artículo 196 del Código Electoral. 

No obstante lo anterior, esta autoridad electoral advierte lluC dichos cambios repercuten en 

otros artículos, en particular, los artículos 21, 22 Y 24; por lo que se sugiere a la agrupación 

que considere su pronta adecuación. 

Asimismo, se estima conveniente que la agrupaclOn política local "/J/iaw;a ,fu O';galli,pánllc.r 

Soda/e.r", modifique la numeración del artículo que se adiciona, rdativo a las facultades de la 

figura de Presidente del Comité .Ejecutivo Estatal, para que se incorpore como "miÍm/o 39 

BIS", a efecto de que los cambios no afecten la congruencia interna del resto de su articulado. 

Por otra parte, esta autoridad no pasa desapercibido, a partir de un amílisis generala los 

estatutos vigentes de la agrupación, que dicho documento no corresponde en su integridad 

con las disposiciones contenidas en la fracción 1, artículo 196 del C',digo I ':Iectoral. 

Lo anterior es así en virtud de que del estudio efectuado se advirtieron las siguientes 

l11COnslstenClas: 

1, Por lo que hace a los procedimientos para integrar y renoYar periódicamente los 

órganos directivos, así como las funciones, facultades)' obligaciones de los mismos, según 

lo dispone el inciso d) del artículo 196 del Código Electoral, esta autoridad corroboró que 

tales disposiciones están señaladas en los artículos del 20 al 57 en los siguientes términos: 

O
· [) r\rtículos de los Estatuto~ 

rgan/) lrec11VO , 
Verston propuesta 
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Del análisis correspondiente a los estatutos YIgcnl'cs de la agrupación se esuma 

conveniente sugerir quc los mismos se modifi'luen a efecto dc 'luc en ellos se obseLye el 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso e), numeral 3, Ü'acción 1 del artículo 196, del 

Código Electoral; en particular, referir como parte de la estructura de la agrupación, 

los órganos directivos en el ámbito distritaL 

2. De igual modo, respecto de lo previsto en los numerales 1, 2 Y 3 del inciso e), fracción 

J del artículo 196 del Código Electoral, es necesario advertir que en los succsi\"O la 

agrupación política local "/1/iallo.a de OI:~alli,-aciolleJ Socia/d' ajuslc SlIS estatutos a efecto de 

que en los mIsmos se considere 'lue el órgano ejecutivo general, además de ser el 

representante de la f\grupación Política J ,ocal, y de que uno de sus integrantes asuma la 

responsabilidad de la obtención y administración de los recursos económicos (Secretalio 

de Finanzas), otro integrante deberá atender las solicitudes de información pública 

que prevé la Ley de Transparencia. 

3, Por otra parte, el Código Electoral establece en el inciso t) del articulo 196, que: "la 

illtegmáó/l de ,1'11,1' ÓI,ll,tJIIOJ diredltJO,l'prommní /lO exceder e/l 5U por áeJIlo de /Oi itl/~gra/lle,l' de 1111 mÚ1I/0 

, " 
,_~e!lero . 

La versión vigente de los estatutos de la agrupaclOt1 "Aliall,-a de Or;galli:::adOllei Soáale/' 

refiere en el artículo 20 que: 

'>1t1imlo. 20 LoJ Ót:gtlIlOJ' de J)iny¡.ió"J' Exlmd/lluJ de "_-10J",ml1: 
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1 .. . 
1I .. . 
JII. 
!l/, 
V ... 
El Con.,ejo E,tatal, el Comité Ejecutim Estatal)" los Comité .. Ejecutims Delegacionales 
f,'e integrarán por un m;;ximo de 70% de un nú,'mJo género. " 

1"\1 respecto, esta autoridad considera necesario destacar que la norma contenida en el 

Código Electoral establece que las agrupaciones políticas locales deberán sel1alar en sus 

estatutos que en la integración de sus órganos procurarán no exceder del cincuenta por 

ciento de un mismo género. 

Por lo tanto resulta conveniente proponer a la agrupación que en una futura modificación 

que realice, considere dicha disposición del Código Electoral en la integración por género de 

sus órganos directivos. 

4. En lo que corresponde a la determinación del procedimiento de resolueic'¡n de 

controversias internas, en el que se establezcan las garantías procesales de seguridad 

jurídica, la tipificación de las irregularidades), las sanciones aplicables a los miembros que 

infrinjan sus disposiciones internas, previstas en el inciso b), articulo 196 del Código 

Electoral, de acuerdo con el análisis efectuado por esta autoridad se obsetTa que esta 

disposición normativa se encuentra establecida en los artículos 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 

68,69,70,71,72, 73, Y 74 de los estatutos de la agrupación de la siguiente manera: 

"DE LA COMISIÓN DE GARANTÍAS y VIGILANCIA 

Artículo 60. L...a CotllúiólJ de Garan/íaJ)' I ~¿p'i/a"átl .fe ¡'ll{~n.mí ({)11 IIJI pre.ridenle, /111 lure/tlno J ¡rejO 

IIOta/eJ,. ¡Oi (JltI/e.!' 110 porlrá" doe/JJpn7ar fW,1?,0 a(gllllO eH /0.1" Ól,"!!,tlIlOJ de dir6iiri". " 

UArdcu/o 62. El' .ram/lad de /a LOl1lúión de CrllrfJIlÍtu _)' 1·/~iJ,ilmli:itJ la Jllpel7lúirí" J' lligi/ü/lt."¡'¡¡ de lú 
aplú'(l('iól1 de lodw)' ((Ida 11110 de /0.1' {/(I(crdo.r de! COflgrej'o por Fente de /Oi ó~y.,(JlloJ' n~.,pedi/lO.r. así ¿'OIlJO de/ 
.re,-~lIiJJliell/o a faJ múmoJ. A.ri mirlJJ() (d() el ('ol1ot7mien/o] n~.rollláó/l de !eu {,1mlrol'eni".f que .re ,flt,fákllJ que.re 
preJe!llen ti la comi.fió". 

Artículo 63. E.f ()b/{~CI(.iól! de la ComirirJl1 de Cartflllúh J' V{f!,ilcl/h'/Ct !a ('J/,.ida ObJlfJ'!!ClNi'itl del p,rJCJ1/(' 
E,I'/allf!o, en ({uo de ¡fila vio!a¡:irJll al miJ/JJo, la LOlllÚióJl inlel7 lcJldrJ para JII JT1l liJián)' .ramió" mnl'JpoJldien!e. 
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Articulo 64. 13.íJáml/ad de ex/a (omúión ItI re,fo/mió" de /ay (()lIlmfJcJ:ritlJ en el tÍmbito /{mlo de/~g(/d()ntll !VIJJO 

cJ/a/al. 

Artículo 65. r.,a r'OJJJúió" deben; !1()/~j¡(tIr eH 1m plazo no !11t!J'or de tinto dúu bábikr ti quién remIta 
iJll.!o/,/Ondo eJllIl/a mnltr)/!{!JJia tljz" de que pucda pl'cJ'ell/ar!o que tI.f1( r!credJ(J, (()1111f1~~d. 

Artículo 66. LLI tomúiriJl deberá n!.rolJ!er la.f cofl/rot'e/:rir¡J en IIItp/azo "0 IlJr()'o/" a do,!' I!1eJCJ. 

Artículo 67. La COlJJúiÓI1 in/egrard !In ardlil10 con lor/oJ /OJ e.'\-pedien/eJ I/fTl1fJdoJpa1(J lIf (o/lOálJliell/o] en.flf 
{'(/JO reJo/¡(áólJ. 

Artículo 68. Todo «Jiliado podrd }-e,1mú' Clllle la IVIlIUiólI de ~~ll!'tltllúJJ J' ¡,'¿~i/(/!látl panl h¡/(er m/eJ JIU 

derechoJ () e:x.~~ir el mmplimienlo de la norma c.fla/I/mill mando eJ/ime qm hal1 .. ido flio/ada.f por 1111 ril}!,tl!10. 

itH/anáa,l' de direaión o de repreJell/ución () por a{~¡rna rCJ()/JUión de ma/q/fiera de ú/o.!', por JIU in/~gnmle.l' o por 

me//qllicr ajiliado IJ/edian/e la pr'eHIl/aa'ó" de eJaito de q/flja, 

Articulo 69. La Comúirín de CtIIUII/ÚIJ] I,'igiltllfaa podrá ad/far ti pedción de la pm1e ú¡/orJdd(l., J'i(,JJJpreJ 
manr/o ,fcaJ/ afiliar/oJ. a por i"idali/'(! pmPia allle m"olarÉotleJ ,gral1eJ .rúlel1lalit(]J. 

Artículo 70. Corre.rpOlf(le a la CrJ/lIIJióJ/ dc CanUllúu J V{~ilalláa aplimr laJ .rÉg/fien/eJ JanáolleJ por 

/:io/ació" a ItI.r Il0!71ItlJ, IOJ dered)oJ)' Irl.r obl{~aáoI1fJ f.f/ableádilJ en ('x/e LJ/a//f/o: 

r /1tJ/olleJ/aclÓIl 
11. l,,/Jabili/aáóll para pdl1iápm· ('11 lo .. ÓI:~("'OJ de dirctáóII. 
JJJ. InhabilitacÍón p::lr:I contender COlno candidato a cualquier cargo de eleccÍón 

popular en c:t.'w de que exi8l::1 e,'ita posibilidad. 
11< 5mpenJióJJ de dereeboJ.)'preJ7vga/ú 1a.r. 
f/. ClIud(/áólI de /a aji/iaúón. 

Artículo 71. /..../)J órga/loJ de direrooll podrdl/ baccr alJ/one.r/aáo/le.r,J' en (({.'O de l'iolaáolle.r <.~I"r1lle.r.J' lfI:,</nle 
reJollft;ión podrJ}/ .\'/I.Ipe/lder jJJVlJiYirJl/ttlmel1te /OJ' deredlfl.l'.)' prmr¿~(J¡jl.'aJ de lo.r ((jiliado,!' Jiempre)' mtllldo remitan 

la del/ullcia)' pe/iáón re.rpeditJaJ a la Comúiól1 de Gartll1/íaJ.J' I /~·gil{/fláa. 1\1icl1/J"t.1.f é.r/a reJllelr-e lo pwadCllle 
rupedo alfolldo del amll/o. e,rtaJ Jandonl'J .renj¡¡ l}igmlrJ aáIJ m el/ciJO que.re apele tl elldJ', 

Artículo 72. PaJi.1 q/le la (()1J/úiÓIl de gtJJüJlIÚU pm'c/a e/!I/tiliar ti lo.!" i"/~~I'tJII/('J· de 10.1" C()Il.'~/OJ)' de 10.1' 

Comité.!" .L~jeCJI/i!'O.r. IOJ COl7J~jOJ o A.ramb/ell re.fpedil'Cl debera pre/Jiamel1/e dedarar por /N{!J0l'Ía que bc!)' baJcJ 
pe/m le, ptV¡:cdellád de la aO/J"arió" re.lpedil,Cl. 

Artículo 73. L ..... I mllliJión de ,garcm/!a.f)' 11,~~il(Jl1áa it!!O!7J/{/!U al m".f~jo e.r/a!a/ J/IJ ad/faáoJJe.l e/J IdJ relflliol1eJ 

que eife le'~ga. 

Artículo 74. _La r'OmiYiríll de ~~t1nllllitlJ' plfhlimrtl .1"II.r tldlltldo/lfJ"J' n'J·()I/(~i()"e.r en el ÓI,Y',(J}!O de dditJió" rc:.W¡/f11: " 

En relación con lo anterior, se estima conveniente sugerir a la agrupación política gue en lo 

sucesIvo adicione a sus estatutos lo relativo a la tipificación de las irregularidades en 

que pueden incurrir sus afiliados. 
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De i6'1lal modo, por lo gue hace al numeral 3, artículo 70 de sus estatutos sobre la supuesta 

inhabilitación de parte de la agrupación a sus afiliados para contender a cualguicr cargo de 

elección popular, esta autoridad electoral estima conveniente recomendar a la agrupación que 

considere en próximas modificaciones a sus estatutos, el eliminar dicha disposición, 

toda vez que no corresponde a las agrupaciones políticas locales tal atribución, 

además de que de mantenerse dentro de estatutos se estarían afectando derechos político-

electorales dc los ciudadanos afiliados a la agrupación. 

De igual modo, por lo quc hace al numeral 3, aráculo 70 de sus estatutos sobre b supuesta 

inhabilitación de parte de la agrupación a sus afiliados para contender a cualguicr cargo de 

elección popular, esta autoridad electoral estima conveniente recomendar a la agrupación 

para que considere en próximas modificaciones a sus estatutos eliminar dicha 

disposición toda vez que no corresponde a las agrupaciones políticas locales dicha 

atribución, además de que de mantenerse dentro de estatutos se estarían afectando derechos 

politico-elcctotalcs de los ciudadanos a filiados a la agrupación. 

5. El Código I.\lcct01·al dispone que el acceso a la información por parte de la ciudadanía 

no se limita al tema de financiamiento público y privado, ni a la trasparcncia en su uso, 

sino gue incluye cualquier asunto relacionado con la agrupación, siempre gue la solicitud 

se realice en los tétminos gue dispone la Ley. 

Así las cosas, de la revisión a los estatutos de mérito es necesario seilalar la conveniencia de 

que la agrupación política realice cambios estatutarios para incluir en su documento 

básico, disposiciones precisas respecto de la instancia facultada para atender las 

solicitudes ciudadanas relacionadas con cl acceso a la información pública, y 

garantizar el derecho a todo ciudadano a la privacidad de sus datos personales que 

, 

por sus funciones estén bajo las responsabilidad de la agrupación. 1,0 anterior a efecto j 
de cumplir con lo previsto en el inciso i) de la fr3Cción I del articulo 196 dd Código fS 
Electoral. 
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De lo expuesto en los numerales del 1 al 5 de la presente Resolución, es1·a autoridad 

considera conveniente recomendar a la a¡"'Tupación polírica local "/!/ial/;;.a de Ol;galli;;.adonex 

Joáa/e/' que en futuras modificaciones a sus estatutos, consideren lo preyisto en el artículo 

196, fracción 1 del Código Electoral. 

En consecuencia, como resultado del análisis a las constancias documentales exhibidas 

por la agrupación política local denominada "A/iall;;.a de O~galli;;.aáonex Socia/e/', esta 

Comisión de Asociaciones Políticas estima lo siguiente: 

a) Respecto a la modificación de los artículos 28 y 40 del estatuto de la agrupación 

política declarar PROCEDENTE tal modificación estatutaria en virtud de que la 

agrupación cumplió con el procedimiento estatuario correspondiente y de que los 

cambios no contJ"avienen el Código Electoral. 

b) No obstante lo anterior, esta autoridad estima conveniente sugerir a la agrupación 

política local "/Jlian;;.a de Ot:~alli;;.aáollex Soda/ex", para guc en una futura modificación a 

sus estatutos considere adecuaciones gue le permitan actuali/.ar sus documentos 

básicos confonne a lo previsto en el artículo 1 <)(" fracción I del Código Electoral. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se concluve "ue la modificación estatutaria al articulo 28 v adiCJón del 40 de los , . , 

estatutos de la agrupación política local denominada "/Uiall;;.a de O';r.ani;;.aáollcJ Socialex" no 

contraviene lo previsto en el Código Electoral. 

SEGUNDO. Determinar la procedencia legal de la modificación realizada a los artículos 28 

y 40 del estatuto de la agrupación polítíca local denominada "/J/iall;;.a de Ot;r,ani;;.aáOl1eJ 

Soáa/e/'., con base en lo expuesto en el Considerando IV de la presente Resolución. 
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TERCERO. Ordenar a la agrupación política local "/llial1':::a de OI:~alli::;adoneJ Sociale/' l'ca!i7,ar 

la modificación en la numeración tle su estatuto, dcmro del plazo de sesenta tlías hábiles, y 

que dentro de los cinco días hábiles siguientes a su aprobación en asamblea, remita a la 

Dirección Ejecutiva de i\sociaciones Políticas, la tlocumentación atinenl'c que acreditc tales 

enmiendas, así como un ejemplar impreso y en medio electrónico de la versión modificada de 

su estatuto. 

CUARTO. Se instJ:uye al Secretario I':jeclltivo para informe al Consejo Genera del 

cumplimiento, por parte de la agrupación, al punto resolutivo anterior. 

QUINTO. Sugerir a la agrupación política local "/l/iall::;a de O,;~alli::;ado/leJ .loáakr", para que 

en lo sucesivo considere las adecuaciones que se refieren en el Consitlerando lV tle la 

presente Resolución. 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, en un término de cinco día hábiles, 

contados a partir tlcI día siguiente tle la aprobación de la presente Resolución, a la agrupación 

política local "Aliall,:a de O',V,fllli,:aclO/leJ Socia/e/', acompúiándo!e copia certificada de esta 

determinación; asimismo, publíquesc en el mismo plazo en los estrados ubicados en las 

oficinas cenuales de este Instituto, asi como en la p{lgina de Internet w\V\v.iedf.org.mx y, en 

su oportunidad, ARCHÍVESE el expcdiente como asunto total)' definitivamente concluido. 

1\sí lo resolvieron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral, en sesión públic~l el catorce de marzo de dos mil trece, firmando al calce 

la Consejera Presitlentc y el Secretario del Consejo General, l]uicn da fe de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI]] )' (,0, fracción V del Código 

de-tjl,ti-t'llcion~, y~Cdimierctorales del Distrito Federal. 

~ L ~ "'-.-C ('" 
Lic. Diana Talavcra Flores 

Consejera Prcsitlente 
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